RES.Nº 1068/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001661, Ent.N° 1299/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2016 para el arrendamiento de maquinaria vial  para la ejecución de trabajos viales en el Departamento de Maldonado (13 items);

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones establece entre otros: 1.1) en los Artículos 15 y 16, que los oferentes debían presentar, conjuntamente con la propuesta, comprobante de adquisición del pliego, y en caso de ser persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930,                                          1.2) en el Artículo 19 que, como factores para evaluar las ofertas son: precio 60%, antecedentes 20% y características 20%;

2) que con la debida antelación, fueron realizadas las publicaciones pertinentes en el Diario oficial y en la página WEB de la ACCE; 
3) que con fecha 04/08/2016, fue celebrado el acto de apertura al cual se presentaron 16 firmas oferentes: SATILER SA, EDWARDS SRL, HONORIO BATISTA OLIVERA, RIVELSUR SA, PINSEY SA,  MUTUS SRL, TICHOLOS TERRACOTTA SA, LAND VIAL SRL, SERITEX SA,  SOLSTAR SA, PABLO RODRÍGUEZ, BURESIL SA, RICHARD HUMBERTO GONZALES ELENA, GOLDENSANDO SRL, JORGE ONILLA y RICARDO SALOMON SA; 
4) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones  el día 15/09/2016, fueron descalificadas las ofertas de MUTUS, TICHOLOS TERRACOTA, RICARDO SALOMON Y SERITEX, por no presentar dichas firmas, el recibo de garantía de mantenimiento de oferta requerido por el Artículo 15 del Pliego;

5) que teniendo en cuenta el cuadro comparativo de precios, el informe técnico elaborado y tomando en cuenta los factores de evaluación, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar de acuerdo al siguiente detalle: BURESIL SA: por $ 22:481.190; BATISTA OLIVERA: por $ 4:880.000; LAND VIAL SRL: por  $ 4:080.000; SATILER SA: por $ 3:645.000 y  SOLSTAR SA: por $ 3:111.000 (todos los montos incluyen IVA y leyes sociales);

6) que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo  67 del TOCAF, se dio vista de lo actuado a los interesados. La firma SERITEX SA presenta reclamación solicitando se revea la adjudicación, atendiendo a la nota presentada en su debido momento, explicando el motivo por el cual no fue presentada la garantía en fecha y dejando constancia que la misma fue recibida fuera de fecha;
7) que la Asesoría Jurídica, por informe de fecha 16/01/2017, no hace lugar a la reclamación, alegando que el hecho de haber presentado una nota o que se haya recibido la documentación, no implica que necesariamente la misma deba ser considerada como presentada en forma, lo que objetivamente no ocurrió por entenderlo así la CAA;                       
8) que el Intendente, por Resolución Nº  00431/2017 de fecha 17/01/17, dispuso  adjudicar la Licitación de referencia, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de $ 38:197.190 (incluido IVA y leyes sociales), siendo dicha  Resolución  notificada a las firmas oferentes;               
9) que de acuerdo a la información contable de fecha  10/03/2017, el gasto fue imputado con cargo al Rubro  5256-10500, el cual al momento de la imputación no contaba con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;

2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 1), resultan observables o no, según cuál de las dos normas (Artículo 23 o 25 de la Ley 19.355) se aplique; 

3) que en razón a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente  Licitación;
4) que el Artículo 19 del  Pliego de Condiciones, no  cumple con lo dispuesto por el Artículo 48 Literal.C)  del TOCAF, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, y solo se fijan porcentajes máximos;   

5) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos  4) y 5); y 

2) Devolver las actuaciones.
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